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Diputadas y Diputados 
Secretarios e Integrantes de la  
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 
Presentes: 
 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en el artículo 171, del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito 
convocarle a la conclusión de la 6ta. Reunión Ordinaria, declarada como Permanente, de la 
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la Cámara de Diputados, 
misma que se llevará a cabo el día martes 27 de octubre del año en curso, a las 13:00  horas, en la 
zona “C”, planta baja del edificio “G”, del Recinto Legislativo de San Lázaro. 

Esta reunión se realizará bajo el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. 
 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día. 
 

3. Informe de los asuntos turnados por la Mesa Directiva en el periodo mayo-octubre 2020. 
 

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de los siguientes documentos: 
 

a) Programa Anual de trabajo, correspondiente al Tercer año de ejercicio de la legislatura. 
b) Tercer Informe semestral de actividades, correspondiente al periodo septiembre 2019 – 

febrero 2020. 
c) Cuarto Informe semestral de actividades, correspondiente al periodo marzo-agosto 2020.  

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del siguiente Predictamen: 
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a) Con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la                         
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
institutos de investigación. 
 

6. Asuntos Generales. 
 

7. Clausura y cita para la próxima Reunión. 
 
 
Se invita a apegarse a la normatividad implementada y disposiciones dictadas por las autoridades 
sanitarias y  órganos de gobierno de la Cámara de Diputados, a fin de evitar cualquier contagio  y 
cuidar la salud de todos. 
 
Esperando contar con su valiosa participación, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 
 

 

A t e n t a m e n t e 

 
Dip. Jorge Luis Preciado Rodríguez 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


